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27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
plane::: de estudio de las respectivas Facultades o en la estruc
tura orgánittL de la enseñanza, en espeCial, de los Departamentos
universitariJS los Profesores designados podrán ser adscritos por
el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden motivada,
al desempeño (~e la disciplina que haya venido a sustituir o a
desarrollar la que tenía dentro de su Universidad.

Madrid, 15 de junio de 1972.-El Director general de Uni
versidades e Investigación, Enrique Costa NoveJla.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se hace pública la
lista de aspirantes admitidos definitivamente para
provisión de la cátedra de Microbiología y Parasito
logía en la Facultad de Medicina de la Universidad
de Valencia.

Vistas 1..s reclamaciones interpuestas al amparo .de lo dispuesto
en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento administrativo por
va;'ios opositores, contl'u la Resolución de esta Dirección General
de fecha 15 de abril do 1972 (aBoletin Oficial del Estado» de 26 de
mayo), rOl' la que s~ les declara excluidos provisionalmente de
las oposiciones anunciadas para la provisión de la cátedra de
Microbiología y Parasitologia en la Facultad de Medicina de la
Universidad de Valencia, convocadas por Orden de 11 de enero de
19T~ (<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de febrero), considerando
suficientes las alegaciones de los interesados para subsanar los
d8fectos apreci8dos en las solicitudes de concurrencia a las men
cionadas oposiciones, que en principio fueron causa de su exclu
sión.

Esta Dirección General, estimando las rechtmaciones de L :0
renda, ha resuelto;

1." Declarar admitidos definitivamente a las oposicio es con
vocadAS para provisión de la mencionada cátedra a los siguientes
Opfi,.,í.lorns;

Don José ..... ,;021 Cc..cía Rodríguez.
Don Jcé ~i{ira Gutiérrez.
Don Vícenle Sanc' js~Bayarri Vaillant.
Don Loren7.o-lloberto Marco y Ahuir,
Don _to.nton':o Hcdri:;qe:,; Burgos.
Don EveEo Jc::é Perca Pérez.
Doa Gonzalo P~eC:¡"I/a Angula.
Den Hamón Dinz GfLi·,-;fa.
Don Jo<;é Dn¡~Ci.·ta GGnz.;,1ez.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efedos.
Dios guarde a V. S muchos añes.
Madrid 20 de junio de 1972.--El Director ge:18'~~I, P. D., el Sub

director general de Pe,':;or'.uf, 11nnuel Albaiadejo Carcía.

Sr. Jofe de la Sección de Profesorado de Facultades Universi
tacias.

RESOUJCION de la Dirección General de Univer
sidrrr.hs e Inves!i.[Jución vor l.a que se hace pública la
lisia Lo c,"',oirantes adlitititlos y eXc!Lút1o<; fJ'I'ovisional
me" .. :.: c¿ ;c¿ cútedra de Organización Económica ln~

tcmctciClud en la Facul/.ad de Ciencias EConómicas y
Emp¡·esaríales en la Universidad de BareeloM.

De conformidad con lo prevenido en la quint.a de las Normas de
la convocatoria de olJosiciones a catedras de Universidad, que
fil-.,:uran publicadas en el (aBoletín ancial del Estado» de 26 de
marzo de 1969 {página 4:39Jl,

Esta Dirección General ha resuelto;
1.0 Declarar admitido provisionalmerte a las oposiciones con

vocadas per Orden de 6 de abdl de 1972 (<<Boletín Oficial del
Esbdo~ de 5 de mayo), para provisión de la Cátedra de Organiza
ción Económica Internacional en la Facultad de Ciencias Econó
micas y Empresariales en la Universidad de Barcelona, al aspi
rante don Joaquin Muns Albuixech.

2.° , Declarar exc1uído provisionalmente, por no haber decla
rado e;n su instancia que reúnen alguno de los requisitos que se
exigen en Ls. letras correspondientes de la segunda de las normas
de convocatoria mencionadas y que figuran en el indicado «Bale·
tín Oficial del Estado" del 26 de marzo de 1969, o por no haber
acompañado los documentos que se expresan. el siguiente aspi
rante:

Don Luis Gamir Casares (Letra Il, no acompaña ni el Trabajo
de firma, ni el Certificado de docencia.

3.° De acuerdo con lo ordenado por la Norma quinta, los
aspirantes excluidos podrán interponer dentro del plazo de quince
días a contar del siguiente al de la publicación de esta Resolu
ción, la reclamación prevista en el artículo 121 de la Ley
de Procedimiento administrativo.

Lo.digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1972.-El Director general, P. D., el

Subdirector general de Personal, Manuel Albaladejo Garda.

Sr. Jefo de la Sección de Profesorado de Facultades Universi
tarias.

REf1OLl'CION de1- Ccnse;f> ~:.:.p(?'dor de Investiga
ciones Científicas por la QU3 se convoca coneurso
oposición para cubrir plazas de Colaboradores Cíen.
tificos de dicho Organismo.

Vacante una plp.za de Colaborador Científico en la plantilla
dd Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Entidad Autó
noma Organismo Central, de acuerdo con la normativa apro
bada por el Cor.sej.,) Ejecutivo del Consejo Superior de Inves
tige.ciones Científicas sobre su personal, y Decreto 1411/1968, de
27 de junio, sobre reglamentación general para ingreso en la
Administración Pública, y cumplidos los requisitos que deter
mina el articulo 6.", 2, d), del Estatuto.del Personal al Servicio
de los OrganIsmos Autónomos (Decreto~43/1971,de 23 de julio),
se resuelve cubrirla de conformidad con· las siguientes

BASES DE CO"VOCA'fORIA

1. Normas generales

Se convoca una plaza de Colaborador Científico en la espe
cialidad de "Estratigrafia~,con destino inicial en el Departamento
do. Geologia Económica (Ct-ntro coordinado del Consejo Superior
de Investigaciones Cientificas), Madrid.

Las plazas objeto de este Concurso-oposición están sujetas
a las normas aprobadas por el Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas sobre su pOI'sonal, así como a lo señalado
en el Estatuto del Personal al Servicio de los Or""anismos Autó
nomos, y estarán ddadas con el sueldo y demás emolumentos
que figuran en el presupuesto de gastos del Organismo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de concurso-oposición, que constará de tres ejercicios, con
forme se detalla en la base seis.

2. Requisitos de los candidatos

Para ser admitido a este concurso oposición será necesario
reunir los ~iguientes requisitos:

a) Ser español.
b} Tener cumplidos veintidós años de edad.
el Estar en posesión de titulo de ensenanza superior univer

sitaria o técnica y cumplir algunos de los requisitos siguientes:

L Acreditar una dedicación mínima de dos años ~. tareal
investigadoras como Profesor adjunto o Profesor ayudante de
clases prácticas de Enseí'ianza Superior, Becario, Doctorando o
situaciones similares.

2. Tener el grado de Doctor.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e} No pertenecer, en situación de activo, a ningún Cuerpo
de funcionarios de L Administración Central, Institucional o Lo
cal, o comprometerse a cesar en dicha situación antes de tomar
posesión de la plaza que pudiera corresponderle.

f} No haber sido separado mediante expeC:iente disciplinario
del servicio del Estado o de la Administración Institucional o
Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pú
blicas.

g) En caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o estar
exontas del Servicio Social de la Mujer, que bastará que se
haya cumplido cuando finalice el plazo señalado para. la ""re
sentacián de documentos.

:3. Solicitudes

Los que deseen tomar parte en este concurso-oposición pre
sentarán solicitud dirigida al Presidente del Consejo Superior
de Investigaciones Cientificas, en la que expresamente se ma~

n\fieste lo siguienle

a) R.eunir todos los requisitos exigidos por la convocatoria,
que bastará que se hayan cumplido al finalizar el plazo de pre
sentac¡ón de instancias.

bJ Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aca~

tamier.to a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del R~in(J.

cl Manifestar, en· su caso, si desea acogerse a los benefi~

cios de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requisitos
exigidos en la uisma.

La solicit.ud deberá acompai'iarse de una certificación acadé
mica personal con expresión detallada de las calificaciones ob~
tenidas y fecha en que fuel'on aprobadas todas las asignaturas,
y de un «curriculum vitae,.. ordenado confor>lle al siguiente es
quema:

1. Formación acadÓmica.
2. Actividades docentes.
3. Actividades investigadoras.
4. Publicaciones (trabajos de investigación publicados en re~

vistas nacionales y extranjeras, libros y monografías, otras pu
bl icaciones) .

5. Participación en patentes y procedimi~ntos o en trabajo!
de investigación y desarrollo suscitados por alb"una Empresa.

6. Conocimiento de idiomas, justificado documentalmente.


